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"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE AUTOBUSES PARA LOS PASEOS DEL CADIP 2020" 
SEGUNDA CONVOCATORIA QUE SE DESPRENDE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

IPEJAL-DGA-UCC-LPN-003/2020 

FALLO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco al día 18 dieciocho de marzo de 2020 dos mil veinte, suscriben el representante 
de la Unidad Centralizada de Compras, los representantes del Área Requirente, y un representante del Comité de 
Adquisiciones y Enajenaciones del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, la presente Acta de Fallo de la Licitación 
Pública Nacional IPEJAL-DGA-UCC-LPN-005/2020 "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE AUTOBUSES PARA LOS 
PASEOS DEL CADIP 2020", SEGUNDA CONVOCATORIA QUE SE DESPRENDE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL IPEJAL-DGA-UCC-LPN-003/2020, con fundamento en los artículos 69 y 72 numeral 1 fracción V inciso c) de 
la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios 
así como los artículos 73 y 97 del Reglamento de la citada Ley. 

RESULTANDO Y CONSIDERANDO: 

Con fecha 19 diecinueve de diciembre del 2018 dos mil dieciocho, dentro de la 1° Primera Sesión Ordinaria del 
Comité de Adquisiciones de este Organismo, se designó por unanimidad de dicho Comité que sea el Director del Órgano 
Interno de Control su representante ante la Unidad Centralizada de Compras, con fundamento en el Artículo 72, numeral 
1, fracción V, inciso c) de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

Que el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, publicó la convocatoria de la licitación citada en la parte introductiva 
del presente, el día 03 tres de marzo de 2020 dos mil veinte, en la página del Organismo, cumpliéndose con los requisitos 
a que se refieren los artículos 60, 72 apartado 1, fracción I y demás aplicables de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como en los numerales 96, 97, 98 
y demás aplicables del Reglamento de la Ley antes citada, exhibiéndola además en el tablero oficial de información del 
Comité de Adquisiciones. 

Que para efectos del proceso de licitación se estableció para su desarrollo el siguiente calendario: 

ETAPA FECHA 
PUBLICACIÓN DE LAS BASES 03 DE MARZO DE 2020 
JUNTA ACLARATORIA 06 DE MARZO DE 2020 
RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 10 DE MARZO DE 2020 
DICTAMEN TÉCNICO— ECONÓMICO 11 DE MARZO DE 202 
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Con fecha 06 de marzo de 2020 dos mil veinte, ante el Titular de la Unidad Centralizada de Compras del Instituto de 
Pensiones del Estado de Jalisco, los representantes del Área Requirente y un representante del órgano Interno de Control 
del Instituto, se llevó a cabo la Junta Aclaratoria del presente proceso conforme a lo señalado en el artículo 63 de la Ley 
de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 
artículo 63 del Reglamento de la Ley antes citada. En dicho acto se hizo constar que se contó con la presencia de la 
licitante Brenda Lizeth Ponce Morán, en la cual se dio respuesta a 01 (una) pregunta formulada por la licitante asisten al 
Acto de Junta Aclaratoria, con la respuesta otorgada por el personal del Área Requirente, en este caso la Dirección General 
de Prestaciones, levantándose la correspondiente acta para constancia, firmándola los que en ella intervinieron (Anexa 
en el expediente). 

Con fecha 10 diez de marzo de 2020 dos mil veinte, se llevó a cabo el Acto de Recepción y Apertura de Propuestas 
Técnicas y Económicas, conforme al numeral 1, fracción V, inciso b) del artículo 72 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, constatando que se 
presentaron 02 (dos) propuestas con la documentación solicitada en el punto 9,2 'DOCUMENTOS QUE DEBERÁ 
CONTENER EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA", de las bases que rigen el presente proceso licitatorio, de los 
siguientes licitantes 

I. 	BRENDA LIZETH PONCE MORÁN. 
U. 	SALMA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Levantándose la correspondiente Acta Circunstanciada ante los representantes de la Unidad Centralizada de Compras 
del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, el representante del órgano Interno de Control y los representantes del 
Área Requirente, firmándola los que en ella intervinieron (Anexa en el expediente). 

En dicha sesión con fundamento en el articulo 72, numeral I, fracción V, inciso a) de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, se realizó la revisión cuantitativa de la 
documentación solicitada en el punto 9.2 de las bases 'DOCUMENTOS QUE DEBERÁ CONTENER EL SOBRE DE LA 
PROPUESTA TÉCNICA", que rigen el presente proceso licitatorio donde se desprende lo siguiente: 
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7. Con fundamento en el artículo 66 numeral 2 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios así como el artículo 69 del Reglamento de la misma Ley, se realizó un 
DICTAMEN TÉCNICO-ECONÓMICO en el cual se evalúan los aspectos técnicos de las propuestas de los licitantes, 
desprendiéndose lo siguiente: 

INCUMPLIMIENTO 

9.2 
"DOCUMENTOS 
QUE 	DEBERÁ 
CONTENER 	EL 
SOBRE DE LA 
PROPUESTA 
TÉCNICA". 

h) Copia simple de un 
comprobante 	de 
domicilio (no mayor a 3 

PRESENTÓ 	propuesta 	técnica 	de 
conforme al Anexo 5, de acuerdo a las 
especificaciones 	del 	Anexo 	1 
'Especificaciones', firmada por el licitante, 

Presentó copia simple legible de: 

1. Póliza de seguro a nombre de otra razón 
social, en el cual se asegura al vehiculo M 

NO CUMPLE, ya que si bien con fecha 10 (diez) de 
marzo de 2020 (dos mil veinte), se asentó en la lista 
de verificación de documentación técnica que el 
licitante si presentó dicha documentación, tras la 
evaluación de carácter cualitativo a su contenido por 
parte 	del 	personal 	del 	Área 	Requirente, 	se 
desprende que de conformidad a las descripción de 

tres 	meses 	de 
antigüedad a la fecha de 
la 	presentación 	y 
apertura de propuestas 
técnicas y económicas) a 
nombre 	de 	la 	razón 
social, o persona fisica 
del 'LICITANTE, según 
corresponda. 	El 
domicilio 	deberá 
coincidir con el domicilio 
señalado en el Anexo 4 
"Acreditaciónx. 

m) Copia simple de la 
póliza del seguro de vida 
para el viajero, a nombre 
de la razón social del 
'LICITANTE', de por lo 

las pólizas de sequío para viajero presentadas en el 
inciso m) no cumple con lo solicitado en el primer 
párrafo del Anexo 1 "Especificaciones, ya que las 
pólizas describe que se ase quran camionetas tipo 
Sprinter Waqon de la marca M Benz y Transit 
Passager Bus de la mama Ford la cuales cuentan 
con una capacidad de 15 (quince) a 21 (veintiún) 
pasajeros, así como 01 autobús transporte escolar 
con capacidad de 41 (cuarenta y un) pasajeros' 
debiendo ser con capacidad de 46 a 52 plazas, 
situación que afecta la solvencia de la propuesta y da 
incertidumbre a la CON VOCANTE, motivo por el cual 
se le llene incumpliendo con lo solicitado en el 
presente inciso. 

NO CUMPLE, ya que si bien corNecha 10 (diez) de 
marzo de 2020 (dos mil veinte), se "sentó en la lista 
de verificación de documentación 	cnica que el 

Ja.lisco _ • 
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menos 	06 	(seis) 
unidades 	las 	cuales 
pretendan 	utilizar 	para 
otorgar 	el 	servicio 	en 
caso 	de 	resultar 
adjudicado. 

o) 04 cuatro fotografías a 
color de las unidades; 02 
dos 	del 	exterior, 	así 
como 02 dos del interior, 
de cada 	una 	de 	las 
unidades que pretendan 
usar para el servicio en 
caso 	de 	resultar 
adjudicado, 	para 
corroborar que cumplen 
con lo solicitado en el 
Anexo 	 1 
°Especificaciones" . 

Benz Spriter 415 Wagon con capacidad 
para 21 (veintiún) pasajeros. 

Póliza de seguro a nombre de otra razón 
social, en el cual se asegura al vehículo M 
Benz Spriter 415 Wagon con capacidad 
para 20 (veinte) pasajeros. 

Póliza de seguro a nombre de otra razón 
social, en el cual se asegura al vehículo 
Ford 	Transit 	Passenger 	Bus, 	con 
capacidad para 15 (quince) pasajeros. 

Póliza de seguro a nombre de otra razón 
social, en el cual se asegura al vehiculo 
Ford 	Transit 	Passenger 	Bus, 	con 
capacidad para 18 (dieciocho) pasajeros. 

Póliza de seguro a nombre de otra razón 
social, en el cual se asegura al vehículo M 
Benz Sprinter 415 Wagon, con capacidad 
para 20 (veinte) pasajeros. 

Póliza de seguro a nombre de otra razón 
social, en el cual se asegura al autobús 
transporte 	personaVescolar 	STD, 	con 
capacidad para 26 (veintiséis) pasajeros. 

Presentó fotografías a color de 04 (cuatro) 
unidades, 02 (dos) del interior y 02 (dos) 
del exterior por cada una. 

licitante si presentó dicha documentación, tras la 
evaluación de carácter cualitativo por parte del Área 
Requirente a su contenido conforme a lo estipulado 
en los articulos 65, numeral 1, fracción I y artículo 66 
numeral 2 de la Ley de la materia, y conforme a lo 
señalado por el Área Requirente, se desprende que 
según las pólizas de seguro presentadas, 	los 
automóviles ofertados no se encuentran a nombre de 
la 	licitante, 	asimismo 	no 	cumplen 	con 	las 
especificaciones técnicas solicitadas en el Anexo 1 
'Especificaciones'. va que las unidades no cuentan 
con la capacidad mínima de pasajeros solicitada por 
el área requirente, situación que afecta la solvencia 
de 	la 	propuesta 	y 	da 	incertidumbre 	a 	la 
CONVOCANTE. 

NO CUMPLE, ya que si bien con fecha 10 (diez) de 
marzo de 2020 (dos mil veinte), se asentó en la lista 
de verificación de documentación técnica que el 
licitante si presentó dicha documentación, tras la 
evaluación de carácter cualitativo por parte del área 
requirente a su contenido conforme a lo estipulado 
en los artículo 65, numera 1, fracción I y artículo 66 
numeral 2 de la Ley de la materia, se deprende que 
las fotografías de las unidades presentadas no 
coinciden con la descripción técnica de/as pólizas de 
vida para viajero presentadas en el inciso m) va que 
estas describe que so aseguran camionetas tipo 
Sprinter Wagon de la marca M Benz y Transit 
Fassager Bus de la marca Ford la cuales cuentan 
con una capacidad de 15 (quince) a 21 'veintiún) 
pasajeros 	así como 01 autobús transporte 
escolar con capacidad de 41 (cuarenta y un) 
pasajeros, 	y 	las 	fotografías 	presentadas 
corresponden a Autobuses con una capacidad 
mayor a la descrita en las pólizas de seguro para 
viaiero, de igual manera las pólizas presentadas no 
cumplen con la capacidad mínima de 46 (cuarenta y 
seis) a 52 (cincuenta y dos) pasajeros solicitada en 
el Anexo 1 "Especificaciones", situación gua afecta la 
solvencia de la propuesta y da incertidumbre a la 
CON VOCANTE, motivo por el cual se le tiene 
incumpliendo con lo solicitado e 	I presente inciso. 

Jalisco _ • 
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No omitiendo señalar que todos los requisitos y 
condiciones de participación son los mismos 
para todos los licitantes de conformidad a lo 
estipulado en el articulo 56 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenadones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco, y de conformidad a 
lo señalado en el punto 13. DESCALIFICACIÓN DE 
LOS LICITANTES incisos I) y m) de las bases, la falta 
de cualquier documento que afecte la solvencia de la 
propuesta será motivo de descalificación de la 
propuesta. 

Al considerar lo anteriormente señalado se concluye que la licitante BRENDA LIZETH PONCE MORÁN, SI 
CUMPLE, satisfactoriamente con los aspectos legales, técnicos y documentales solicitados en el punto 9.2 
DOCUMENTOS QUE DEBERÁ CONTENER EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA de las bases de 
la licitación pública nacional, de igual manera cumple con las especificaciones técnicas solicitadas en el 
ANEXO 1 "Especificaciones", ya que acorde al análisis del área requirente y de conformidad a lo descrito 
en las pólizas de seguro para viajero presentadas por la licitante en el inciso m), se advierte que las unidades 
ofertadas para otorgar el servicio en caso de resultar adjudicado cuentan con la antigüedad mínima 
requerida y la capacidad mínima solicitadas por el área requirente, por lo tanto se desprende que los 
servicios ofertados cumplen con los requisitos solicitados por la CONVOCANTE. 

9.2 
"DOC U MEN 
TOS QUE 
DEBERÁ 
CONTENER 
EL SOBRE 
DE 	LA 
P RO PU EST 
A 
TÉCNICA 

PARTID 
A 

CANTIDAD 
DE 

UNIDADES 

SI-NO 
OFERTA 

SI-NO 
CUMPLE 

DESTINO 

5 

TEPATITLÁN, JALISCO 
(Con apego a las 

especificaciones de 
acuerdo al Anexo 1 
Especificaciones.) 

SI 
OFERTÓ 

SI 
CUMPLE 

2 

BALNEARIO SAN JUAN 
CÓSALA, JOCOTEPEC 

JALISCO 
(Con apego alas 

especificaciones de 
acuerdo al Anexo 1 
Especificaciones.) 

SI 
OFERTÓ 

SI 
CUMPLE 

3 5 

ARANDAS, JALISCO 
(Con apego a las 

especificaciones de 
acuerdo al Anexo 1 
Especificaciones.) 

SI 
OFERTÓ 

SI 
CUMPLE 

DIP  2020 

MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO 

Acote ab señalado por el licitante en su propuesta técnica conforme al Anex 
5, y la evaluación realizada por el personal del Área requirente, se despre 
que la licitante oferta el servicio de conformidad a las especificaciones técn' 
señaladas en el Anexo 1 'Especificaciones', ya que según lo descrito en la 
pólizas de seguro para viajero presentadas por la licitante en el Inciso m), 
advierte que las unidades ofertadas para otorgar el servicio en caso de resol 
adjudicado cuentan con la antigüedad minima requerida y la capacidad minim 
solicitadas por la CONVOCANTE. 
A Acorde a b señalado por el licitante en su propuesta técnica conforme 
Anexo 5, y la evaluación realizada por el personal del Área requirente, 
desprende que la licitante oferta el servicio de conformidad a 
especifcaciones técnicas señaladas en el Anexo 1 Ispecificacbness, ya q 
según b descrito en las pólizas de seguro para viajero presentadas por 
titante en el inciso rn), se advierte que las unidades ofertadas para otorgar e 
servicio en caso de resollar adjudicado cuentan con la antigüedad minim 
requerida y la capacidad minima solicitadas por la CONVOCANTE.  
Acorde a b señalado por el licitante en su propuesta técnica oonforme al Anex 
5, y la evaluacbn realizada por el personal del Área requirente, se despre 
que la licitante cecea el servicio de conformidad a las especificaciones técn 
señaladas en el Anexo 1 'Especificaciones', ya que segun lo desciño en la 
pólizas de seguro para viajero presentadas porte licitante en el inciso m), se 
advierte que las unidades ofertadas para otorgar el 	b en caso de resulta 
adjudicado cuentan con la antigüedad minima reque 	capacidad mmn 
solicitadas por la CONVOCANTE 

a.ltsco 
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4 6 

BALNEARIO CORRAL 
GRANDE, JAMAY 

JALISCO 
(Con apego alas 

especificaciones de 
acuerdo al Anexo 1 
Especificaciones.) 

SI 
OFERTÓ 

5 5 

GUACHIMONTONES, 
TEUCHITLÁN, JALISCO 

(Con apego alas 
especificaciones de 
acuerdo al Anexo 1 
Especificaciones.) 

SI 
OFERTÓ 

6 5 

CIUDAD GUZMÁN, 
JALISCO 

(Con apego alas 
especificaciones de 
acuerdo al Anexo 1 
Especificaciones.) 

SI 
OFERTO 

7 5 

ATEMAJAC DE 
BRIZUELA, JALISCO 

(Con apego alas 
especificaciones de 
acuerdo al Anexo 1 
Especificaciones.) 

SI 
OFERTO 

8 2 

SAN LUIS POTOSI, 
MÉXICO 

(Con apego a las 
especificaciones de 
acuerdo al Anexo 1 
Especificaciones.) 

SI 
OFERTO 

9 5 

OCOTLÁN, JALISCO 
(Con apego alas 

especificaciones de 
acuerdo al Anexo 1 
Especificaciones.) 

SI 
OFERTÓ 

adjudicado cuentan con la antigüedad minima requerida y la capacidad minima 
solicitadas por la CONVOCANTE.  

Nota: en caso de resultar adjudicado, para lo que refiere a la Póliza de Responsabilidad Civil, una ve 
vencida será necesario actualizarla por el periodo de vigencia del contrato con el IPEJAL, de igual maner 
las licencias de conducir del personal que asigne para llevar a cabo el servicio adjudicado deberán de estar 
vigentes durante la vigencia del contrato, y deberá presentar copia de las mismas en la Dirección General 
de Prestaciones. 

Acote a lo señalado por el licitante en su propuesta técnica conforme al Anexo 
5, y la evaluación realizada por el personal del Área requirente, se desprende 
due la licitante oferta el servicio de conformidad a las especificaciones técnicas 

SI 	señaladas en el Anexo 1 'Especificaciones', ya que según lo descrito en las 
CUMPLE pólizas de seguro para viajero presentadas por la licitante en el inciso m), se 

advierte que las unidades ofertadas para otorgar el servicio en caso de resulta 
adjudicado cuentan con la antigüedad minima requerida y la capacidad minima 
solicitadas por la CONVOCANTE. 
Acorde a b señalado por el licitante en su propuesta técnica conforrne al Anexo 
5, y la evaluación realizada por el personal del Área requirente, se desprende 
dura la licitante oferta el servicio de conformidad a las especificaciones técnicas 

SI 	señaladas en el Anexo 1 'Especificaciones', ya que según lo descrito en las 
CUMPLE ?áreas de seguro para viajero presentadas por la licitante en el inciso m), se 

advierte que las unidades ofertadas para otorgar el servicio en caso de resultar 
adjudicado cuentan con la antigüedad minima requerida y la capacidad mínima 
solicitadas por la CONVOCANTE. 
Acorde a b señalado por el licitante en su propuesta técnica conforme al Anexo 
5, y la evaluación realizada por el personal del Área requirente, se desprende 
dura la licitante oferta el servicio de conformidad a las especificaciones técnicas 

SI 	señaladas en el Anexo 1 'Especificaciones', ya que segun lo descrito en las 
CUMPLE »lizas de seguro para viajero presentadas por la licitante en el inciso m), se 

advierte que las unidades ofertadas para domar el servicio en caso de resultar 
adjudicado cuentan con la antigüedad mínima requerida y la capacidad minima 

„solicitadas por la CONVOCANTE. 
Acorde a b señalado por el licitante en su propuesta técnica conforme al Anexo 
5, y la evaluación realizada por el personal del Área requirente, se desprende 
dile la licitante oferta el servicio de conformidad a las especificaciones técnicas 

SI 	señaladas en el Anexo 1 'Especificaciones', ya que según lo descrito en las 
CUMPLE »rizas de seguro para viajera presentadas por la licitante en el inciso m), se 

advierte que las unidades ofertadas para otorgar el servicio en caso de resultar 
adjudicado cuentan con la antigüedad minima requerida y la capacidad minina 
solicitadas por la CONVOCANTE. 
Acorde a N señalare por el licitante en su propuesta técnica conforme al Anexo 
5, y la evaluación realizada por el personal del Área requirente, se desprende 
due la licitante oferta el servicio de conformidad a las especificaciones técnica 

SI 	señaladas en el Anexo 1 'Especificaciones', ya que según lo descrito en la 
CUMPLE pólizas de seguro para viajera presentadas por la licitante en el inciso m), se 

advierte que las unidades ofertadas para otorgar el servicio en caso de resulta 
adjudicado cuentan con la antigüedad minima requerida y la capacidad minina 
solicitadas por la CONVOCANTE. 
Acorde a b señalado porel licitante en su propuesta técnica conforme al Anexo 
5, y la evaluación realizada por el personal del Área requirente, se desprende 
due la licitante oferta el servicio de conformidad a las especificaciones técnicas 

SI 	señaladas en el Anexo 1 'Especificaciones', ya que según lo descrito en las 
CUMPLE pólizas de seguro para viajero presentadas por la licitante en el inciso m), se 

advierte que las unidades ofertadas para alongar el servicio en caso de resulta 

8. Una vez analizados los aspectos técnicos, los integrantes de la Unidad Centralizada de Compras procedieron al 
análisis del cuadro comparativo económico, elaborado por personal de la Dirección de Adquisiciones, el cual sirve 
como base para emitir el presente fallo mismo que está integrado de las propuestas económi 	de los licitaj)Iae  
además del resultado de la Investigación de Mercado elaborada por personal del área requirent n este so la 
Dirección General de Prestaciones de este Organismo, cuadro que forma parte integral del e ed te para todos 

3115590 DUCA NACIONAL IPEJAL-DGA-UCC-LPN-005/2020 "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE AUTOBUSES PARA LOS P 	DEL CADIP 2020" 
SEGUNDA CONVOCATORIA QUE SE DESPRENDE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL IPEJAL-DGA-ÚCC-LPN-003/2020 

Página 6 de 14 



IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

SE S DEL CADIP 2020" 

Jalisco 
tICRACIól,PPÚBLICA NACIONAL IPEJAL-DGA•UCC-LPN-005/2020 "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE AUTO USES PARA L 

SEGUNDA CONVOCATORIA QUE SE DESPRENDE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL IPEJAL-DGA-UCC-LPN-003/2 

Página 7 de 14 

INVESTIGACIÓN DE MERCADO 

toco 

CAWTVEL SA CE CV, 	 NCLfl PCIC I+*&N 	 VAGO 1t10S11 	Si CE S.S. 	 CE LUIS MIEZU7JA CASTILLO 

TOTAL 
"g"  1513104/.. 

iPECIO 
U140.011A5 	C4141 

~I 

POPAL 
SIIIIMPL 

i,n, o 	III MAL POR 
" 	9111040 DE 

di 

Lela 
OPECCI 

4,4% lik' ' 	' 

,u1.170°Tr1/44 	. 
"' 
"CM pf  
urunted 

S 	7,00100 S 	112000 1 812910 S *az s mos 1 laso $ natl00 1 	5415010$ lar S 	SMO3 $ 830150 $ gua 1 	8,8a10 $ 	169103 $ 	7,883.03 1 %ODIO $ 	44.66010 

5 	I. 50103 $ 	120E0 s anos 1 522212 1 	7,9EC0 1 	1200.00 $ 1E0.03 I 51E050 1 	400103 5 	1E001 5 IMOD 5 eme S 	7,0X2 1 	121520 $ 	8.91103 $ 	2.893.00 $ 	5324010 

5 	11.501.03 5 1>M $ 910303 1 192E00 $ 	10200.00 $ LIMA S 111$0.00 $ 	10,910.10 $ 	10,0»99 $ 	16:600 $ 11,93M $ 55,9*20 5 52E03 $ 	110103 $ 913150 1 11$:010 $ 	54,375.00 

$ 	8,50150 1 	1,E500 1 100101 1 	5414010 5 	4050O0 1 	121100 1 	4210.011 1 54S103 1 	V1530.00 I 	11003 I 11,69300 1 	69,6002 1 	7.60010 S 	1.21103 S 491810 $ 5210510 $ sima 

$ 	5.5102 5 	88103 9 	135001 1 21,9005 S 	1,50103 $ 	123050 I 830020 1 	41093.0/ l 	151101 S 	120503 1 	8175003 1 Ansa $ 	7000.01 1 	s120.00 1 	4,120.03 I 100.00 $ 	39,175.00 

$ 	41015 1 	111001 $ 	916103 5 	49,310.53 $ 	1101000 $ 	1011109 $ 12180.05 9 529)32 3 	11j0105 1 	1,76603 $ 12.2t0.00 $ 83,55.5 $ 	1014000 S 	1,19610 S 1Z21100 1 144010 $ 	54170.51 

S 	41(55 9 	1,31000 S 49*0 1 491010 S 	9.4515 $ 	1,54410 S 10,90403 1 59105 9,05100 1 	1,44000 $ 1444100 $ 	52200.00 5 Ion $ 	1,533.00 $ $1,13100 1 	55,65020 1 	52,915.00 

1 465500 1 	710100 $ 513E50 1 11572003 1 	44030.00 1 	1110.00 $4471503 S emite 9 sesos 9 	454103 $ amos 1 meneo $ gen 1 	7,61‘51 $5490160 5 1111005 $ 110200.00 

S 	4E000 1 	1,330.10 1 	485101 I 	49,10103 $ 	555110 1 	1,52010 1 11020.00 1 	5410314$ 595.5 3 	03100 1 9501C0 1 19*2 1 	7,9*0 $ 	1,101C0 1 	4465.03 S 423402 $ 	49,010.00 

GRAN TOTAL 00112100: 417,730.00 GRAN TOTA I. COTIZADO 535,310.00 GRAN TOTAL [Dilate; 56041010 GMN TOTAL COTIVICO: 5 	50199100 $ 5/2493D0 
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oulessI 

PAYMPOIDSI /en 
Papp ás — 

a.* 
—) 

COL« PIL1103 
&huy p elbigisi á 

net 
hpalecia) 

Calle Magisterio #1155, Obseruatorio, 

C.P. 44266 Guadalajara, Jai. 

los efectos legales correspondientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 72, numeral 1, fracción V, 
inciso c) de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, así como el numeral 97 del Reglamento de la Ley en mención, del mismo se desprenden las 
propuestas económicas de los licitantes: 
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OBUSES PARA LOS PASE 	CADIP 2020" 
-UCC-LPN-003/2020. 

Cone Magisterio #1155, Obseruatorio, 
C.P. 44266 Guadalajara. Jai. 

PASEOS DEL CADIP 2020 
LICITANTES 

PRECIO 

PROMEDIO  
(TOTAL) 

VARIACIÓN 
SALMA DE 

MÉXICO. 5.0., 
cs. 

VARIACIÓN 
BRENOA 

117.611,1PONCE 
MORAN 

SALMA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. BRENCA LITEM PONCE MORÁN 

PARTIDA 
CANTIDAD DE 

OMDADES DESTINO 
PRECIO 

UMT ARIO 

$ 	10.300.00 

IV 4 

5 	1,54000 

SIST°11‘  (PRECIO 
uNITARP3 MAS 

IVA)     

$ 11,94800 

TOTAL 
(SUB-10W PCA 

GARREAD DE 
UNIDADES ) 

§ 	59,740.00 

PRECIO 
UMTARX) 

E 	8.500.00 $ 	ssssoo 

SUB-TOTAL 
,,, PRECIO 

I VA I 

$ 	9,860 00 

UNITARIO MAS DE 

TOTAL 
19313-10TAL POR 

CANVEAD DE . 	s  ) 

$ 	49,300.00 5 

EP ATITIM JALISCO 
10.9•20 eta watlikslat d• 

curtia• Anuo I S 	44,660.00 31% 10% 

2 e 

BALNEARICI SAN AJAN 003401, 
ACOPIPIC MUSCO 

fr...~.~...-4.,...* 
~A Anon E 
Ergwellkodena 1 

S 	8,300.00 1 	1,328.00 $ 	9,62800 $ 	57,768.00 $ 	6.900.00 $ 	96000 $ 	6,910.00 $ 	41,760.00 $ 	53,204.00 -2296 

3 5 

"MAS, JALISCO 
(Co,  ~e • la esincilkecbs dr 

tu* á ~o I S 	11.300.00 $ 	1.808.110 S 13,108.00 $ 	65,540.00 $ 	1000000 5 	1,600.00 5 	11,600.00 $ 	54,000.00 $ 	54,375.00 21% 
Epolakdon00 

4 6  

~SAO CORRAL ORNOE. 
MAI« OLISCO 

1,40.1.9.• 1m •~tifle eh 
mune A Ansa I' 
Eiricifi.d....) 

$ 	8,030.00 $ 	1,424.00 $ 10,324.00 $ 	61,944.00 $ 	7,500.00 5 	1,200.00 $ 	8,700.00 $ 	52,200.00 $ 	59334.00 4% -12% 

5 

OUÁCIIIMONTONES, 
TEICIITIÁV. MUSCO 

(r. o 	*S modkician s de i **go S 	8,903.00 S 	1.424.01) $ 10.324.00 $ 	51.620.0D S 	6.000.00 -1396
arce 

$ 	960.00 $ 	6,900.00 $ 	34,80000 $ 	39,875.00 29% 
A Anee 1 

e sporlikida) 

e 

CIUDAD GUDOM ILLISOO 
(01.•011 • 10 eveGtbreicm es 

nre á Ana o 1 
E•Pod ~ni 

S 	11.600.00 S 	1.856.00 $ 13.456.00 $ 	67.280.03 $ 	10,000.00 $ 	1,600.00 $ 11,60000 $ 	58,000.00 $ 	58,070.00 14,6 

5 

0131444C Ce EIROJELA 
~Sal 

(s~~4,  
rant I Ano 1 
Upen eston.) 

$ 	9,700,00 $ 	1.552.00 $ 11.25200 $ 	58,200.00 $ 	9.400.00 $ 	1.504.00 $ 10,904.00 $ 	54,520.00 $ 	52,925.00 6% 

, 

SIW LUIS P07051, IalCO 
lea~ • Is mgcaemexi de 

".<'''' A Aft'"" ' 
E•pollkselwel 

S 	43,000.00 5 	6.880.00 $ 4188000 5 	99.760.00 $ 	38.000.00 $ 	6,080.00 S 44,080.00 $ 	84,160.00 $ 110,200.00 -934 

aO 

°COILA« JAUSCO 
(Con apegos by npecirrciow do 

camba Anea I 
Esporamda) 

5 	10,100.00 $ 	1,616.00 $ 11.716,00 $ 	58.580.00 $ 	8.50100 $ 	1,36000 $ 	9,860.00 $ 	49,300.00 $ 	09,010.00 20% 1% 

GRAN TOTAL COTIZADO: 8 	 578,492.00 GRAN TOTAL COTIZADO: 485,040.00 $ 522,493.00 11% 

	

9. 	Del análisis del cuadro comparativo, se desprende lo siguiente: 

	

- 	La propuesta económica de la licitante BRENDA LIZETH PONCE MORÁN, es por un monto total cotizado de 
$ 486,040.00 (Cuatrocientos ochenta y seis mil cuarenta pesos 00/100 m.n.) I.V.A. incluido, desglosándose de la 

siguiente manera: 

PARTIDA MONTO 
1 $49,300.00 (Cuarenta y nueve mil trescientos pesos 00/100 m.n.) I.V.A. incluido. 
2 $41,760.00 (Cuarenta y un mil setecientos sesenta pesos 00/100 m.n.) I.V.A. incluido. 
3 $586 000.00 (Cincuenta y ocho mil pesos 00/100 m.n.) I.V.A. incluido.  

\-- 4 $52,200.00 (Cincuenta y dos mil doscientos pesos 00/100 m.n.) I.V.A. incluido. 
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5 $34,800.00 (treinta y cuatro mil ochocientos pesos 00/100 m.n.) I.V.A. incluido. 
6 $58,000.00 (Cincuenta y ocho mil pesos 00/100 m.n.) I.V.A. incluido. 
7 $54,520.00 (Cincuenta y cuatro mil quinientos veinte pesos 00/100 m.n.) I.V.A. incluido. 
8 $88,160.00 (Ochenta y ocho mil ciento sesenta pesos 00/100 m.n.) I.V.A. incluido. 
9 $49,300.00 (Cuarenta y nueve mil trescientos pesos 00/100 m.n.) I.V.A. incluido. 

- 	La propuesta económica del licitante SALMA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., es por un monto total cotizado de 
$ 578,492.00 (Quinientos setenta y ocho mil cuatrocientos noventa y dos pesos 00/100 m.n.) I.V.A. incluido. 

PARTIDA MONTO 
1 $59,740.00 (Cincuenta y nueve mil setecientos cuarenta pesos 00/100 m.n.) I.V.A. incluido. 
2 $57,768.00 Cincuenta y siete mil setecientos sesenta y ocho pesos 00/100 m.n.) I.V.A. incluido. 
3 $65,540.00 (Sesenta y cinco mil quinientos cuarenta pesos 00/100 m.n.) I.V.A. incluido. 
4 $61,944.00 (Sesenta y un mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 m.n.) I.V.A. incluido. 
5 $51,620.00 (Cincuenta y un mil seiscientos veinte pesos 00/100 m.n.) I.V.A. incluido. 
6 $67,280.00 (Sesenta y siete mil doscientos ochenta pesos 00/100 m.n.) I.V.A. incluido. 
7 $56,260.00 (Cincuenta y seis mil doscientos sesenta pesos 00/100 m.n.) I.V.A. incluido. 
8 $99,760.00 (Noventa y nueve mil setecientos sesenta pesos 00/100 m.n.) I.V.A. incluido. 
9 $58,580.00 (Cincuenta y ocho mil quinientos ochenta pesos 00/100 m.n.) I.V.A. incluido. 

RESULTADO ECONÓMICO 

Una vez analizado el cuadro comparativo con los precios de cada uno de los licitantes así como los precios de la 
Investigación de Mercado elaborada por personal de la Dirección General de Prestaciones, se desprende lo siguiente: 

PARTIDA MONTO 

$49,300.00 (Cuarenta y 
nueve mil trescientos 
pesos 00/100 m.n.) I.V.A.  
incluido. 

BRENDA LIZEHT PONCE MORÁN 
OBSERVACIONES: 

La propuesta económica del licitante, ES SOLVENTE Y ES CONVENIENTE, 
ya que sus precios no exceden del 10% diez por ciento del promedio de los 
precios arrojados por la Investigación de Mercado elaborada por personal de la 
Dirección General de Prestaciones, ni del exceden del techo presupuestal 
global autorizado para la presente licitación. 

1 

2 

$41,760.00 (Cuarenta y un 
mil setecientos sesenta 

La propuesta económica del licitante, ES SOLVENTE Y ES CONVENIENTE, 
ya que sus precios no exceden del 10% diez por ciento del promedio de los 
precios arrojados por la Investigación de Mercado elaborada por personal de la 
Dirección General de Prestaciones, ni del exceden del techo presupuestal 
global autorizado para la presente licitación. 

pesos 00/100 m.n.) I.V.A. 
incluido. 

3 
$58,000.00 (Cincuenta y 
ocho mil pesos 00/100 
m.n.) I.V.A. incluido, 

La propuesta económica del licitante, ES SOLVENTE Y E 	CONVENIENTE, 
ya que sus precios no exceden del 10% diez por ciento del 	omedio de los 
precios arrojados por la Investigación de Mercado elaborada por ersonal deja- 

110/A919ÚBLICA NACIONAL IPEJAL-DGA-UCC-LPN-005/2020 "CONTRATACIÓN DEL SER 	E AUTOBUSES PARA LOS 	O. DEL CADIP 2020" 
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Dirección General de Prestaciones, ni del exceden del techo presupuestal 
global autorizado para la presente licitación. 

4 

$52,200.00 (Cincuenta y 
dos mil doscientos pesos 
00/100 m.n.) I.V.A. 
incluido, 

La propuesta económica del licitante, ES SOLVENTE Y ES CONVENIENTE, 
ya que sus precios no exceden del 10% diez por ciento del promedio de los 
precios arrojados por la Investigación de Mercado elaborada por personal de la 
Dirección General de Prestaciones, ni del exceden del techo presupuestal 
global autorizado para la presente licitación. 

5 

$34,800.00 (treinta y 
cuatro mil ochocientos 
Pesos 00/100 m.n.) I.V.A. 
incluido, 

La propuesta económica del licitante, ES SOLVENTE Y ES CONVENIENTE, 
ya que sus precios no exceden del 10% diez por ciento del promedio de los 
precios arrojados por la Investigación de Mercado elaborada por personal de 
la Dirección General de Prestaciones, ni del exceden del techo presupuestal 
global autorizado para la presente licitación. 

6 
$58,000.00 (Cincuenta y 
ocho mil pesos 00/100 
m.n.) I.V.A. incluido. 

La propuesta económica del licitante, ES SOLVENTE Y ES CONVENIENTE, 
ya que sus precios no exceden del 10% diez por ciento del promedio de los 
precios arrojados por la Investigación de Mercado elaborada por personal de la 
Dirección General de Prestaciones, ni del exceden del techo presupuestal 
global autorizado para la presente licitación. 

7 

$54,520.00 (Cincuenta y 
cuatro mil quinientos veinte 
pesos 00/100 m.n.) I.V.A. 
incluido. 

La propuesta económica del licitante, ES SOLVENTE Y ES CONVENIENTE, 
ya que sus precios no exceden del 10% diez por ciento del promedio de los 
precios arrojados por la Investigación de Mercado elaborada por personal de la 
Dirección General de Prestaciones, ni del exceden del techo presupuestal 
global autorizado para la presente licitación. 

8 

$88,160.00 (Ochenta y 
ocho mil ciento sesenta 

La propuesta económica del licitante, ES SOLVENTE Y ES CONVENIENTE, 
ya que sus precios no exceden del 10% diez por ciento del promedio de los 
precios arrojados por la Investigación de Mercado elaborada por personal de la 
Dirección General de Prestaciones, ni del exceden del techo presupuestal 
global autorizado para la presente licitación. 

pesos 00/100 m.n.) I.V.A. 
clu inido. 

9 

$49,300.00 (Cuarenta y 
nueve mil trescientos 
pesos 00/100 m.n.) I.V.A. 
incluido. 

La propuesta económica del licitante, ES SOLVENTE Y ES CONVENIENTE, 
ya que sus precios no exceden del 10% diez por ciento del promedio de los 
precios arrojados por la Investigación de Mercado elaborada por personal de la 
Dirección General de Prestaciones, ni del exceden del techo presupuestal 
global autorizado para la presente licitación. 

MONTO TOTAL 
POR LAS 09 

(NUEVE) 
PARTIDAS 

OFERTADAS: 

$ 486,040.00 
(Cuatrocientos ochenta y 
seis mil cuarenta pesos 
00/100 m.n.) I.V.A. 
incluido, 

La suma total de su propuesta económica ES SOLVENTE Y ES 
CONVENIENTE, ya que esta no excede del 10% diez por ciento del promedio 
de los precios arrojados por la Investigación de Mercado elaborada por el 
personal de la Dirección General de Prestaciones, ni excede el techo 
presupuestal global para la presente licitación, aunado a que su propuesta 
técnica cumple con los requisitos legales, técnicos establecidos en las bases 
de la licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 

e 
f III> ,- 
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gEOUNDA 'CONVOCATORIA QUE SE DESPRENDE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL IPEJAL-DGA-UCC-LPN-003/2020, 
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IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

Calle Magisterio #1155, Observatorio. 
C.P. 44266 GuadaLajara, Jai. 

PARTIDA 
SALMA DE MÉXICO, 

MONTO 
S.A. DE C.V. 

OBSERVACIONES: 
1 $59,740.00 (Cincuenta y nueve mil setecientos 

cuarenta pesos 00/100 m.n.) I.V.A. incluido. 
La 	propuesta 	económica 	del 	licitante 	NO 	ES 
SOLVENTE NI CONVENIENTE ya que si bien los 

2 $57,768.00 Cincuenta y siete mil setecientos 
sesenta y ocho pesos 00/100 m.n.) I.V.A. incluido, 

precios de las partidas 2, 4, 7 y 8 no exceden del 10% 
del promedio de la Investigación de Mercado elaborada 
por el personal del Asea Requirente, en este caso la 
Dirección General de Prestaciones, no cumplió con los 
requisitos legales y técnicos, motivo por el cual no 
se toma en 	cuenta 	su 	propuesta económica. 
Sirviendo de fundamento lo señalado en el artículo 67 
de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones 
y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, que señala que el contrato se adjudicará al 
licitante cuya oferta resulte solvente, porque cumple con 
los 	requisitos 	legales, 	técnicos 	y 	económicos 
establecidos en las bases de la licitación, y por tanto 
garantiza 	el 	cumplimiento 	de 	las 	obligaciones 
respectivas. 

3 $65,540.00 (Sesenta y cinco mil quinientos 
cuarenta pesos 00/100 m.n.) I.V.A. incluido. 

4 $61,944.00 (Sesenta y un mil novecientos 
cuarenta y cuatro pesos 00/100 m.n.) I.V.A. 
incluido. 

5 $51,620.00 (Cincuenta y un mil seiscientos veinte 
pesos 00/100 m.n.) I.V.A. incluido. 

6 $67,280.00 (Sesenta y siete mil doscientos 
ochenta pesos 00/100 m.n.) I.V.A. incluido, 

7 $56,260.00 (Cincuenta y seis mil doscientos 
sesenta pesos 00/100 m.n.) I.V.A. incluido, 

8 $99,760.00 (Noventa y nueve mil setecientos 
sesenta pesos 00/100 m.n.) I.V.A. incluido. 

9 $58,580.00 (Cincuenta y ocho mil quinientos 
ochenta pesos 00/100 m.n.) I.V.A. incluido. 

Las propuestas técnicas y económicas fueron evaluadas conforme a los artículos 52 y 66 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, por Eduardo 
Ruvalcaba Hernández, Titular de la Unidad Centralizada de Compras, así como por personal del Área Requirente, que en 
este caso es Karina Livier Macías Guzmán, Directora General de Prestaciones, señalando que los encargados de la 
evaluación de las propuestas conforme a lo señalado en el artículo 69, fracción VI de la Ley de la materia, fueron los 
siguientes: 

NOMBRE 
Karina Livier Macias Guzmán 

CARGO 
Directora General de Prestaciones. 

Eduardo Ruvalcaba Hernández. Director de Adquisiciones. 
Leonardo Victor Fernández Cruz Coordinador General del "CAD11:7  
Silvia Nathalie González Cisneros Administrativo Especializado "B" 
Esmeralda Loera López En carácter de Auxiliar de Compras. 

Una vez expuesto lo anterior, con fundamento en el artículo 69 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones 
y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y el artículo 69 del Reglamento de la citada Ley, se 
establecen las siguientes: 

PROPOSICIONES: 

el aspecto 
técnico solicitado en el Anexo 1 'Especificaciones" ya que según lo descrito en I 	ólizas de vida para vi lero p sentad 
PRIMERA.- Se DESECHA la propuesta del licitante SALMA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., por incumplimiento 

%?3511/9, PÚBLICA NACIONAL IPEJAL-DGA-UCC-LPN-005/2020 "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO • E AUTOBUSES PARA LOS PAS 	• L CADIP 2020" 
SEGUNDA CONVOCATORIA QUE SE DESPRENDE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL IPEJAL-DGA-UCC-LPN-003/2020. 
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IPEJAL 
Instituto de Pensiones 

del Estado de Jalisco 

PASEOS DEL CM:HP 2020 
LICITANTES 

EIRENDA LIZETH PONCE MORAN 

FA."'" 

cminowo 05 
UNIDADES DESTINO 

PRI e lu 
UNO! Alar , 1 VA 

Inm-"TAL (PRECIO 
UNITARIO MAS 

IVA) 

1099-nnTAAL„OR 
CANRIDAO Os..,,,,,,,,,,es  , 

TEPATIRAIA MUSCO 
(CIA ~Be • Aler atp.arkorm... ea 

ENRIBIRRAINNAI 

$ 	8,500.00 $ 	1.360.00 $ 	9,860.00 $ 	49.300.00 

e 

BALNEARIO SAN JUAN COSAla 
JOCOTCPEC MUSCO 

(CIA MACA e.. RINACReCKEN de 
.....m,s 4,Am 1 
e,mincmsoam.) 

$ 	0000.00 $ 	seaoo $ 	6.900.00 5 	41.760.00 

ARANDAS. JALISCO 
ICR —5- pealle~anes 

$ 	10.000.00 S 	1,600.00 $ 11.690.00 $ 	58,000.00 cu.NN E Anexe 1 
Espeelleeeleseel 

• • 

eatmeanio CoRem. ORANOE. 
RIMAS JALISCO 

(CRIN~...: si 	. .- 	.I. 
Ratio N Arao I 
CepectIlanawal 

$ 	7.500.00 $ 	1,200.00 5 	8.700.00 $ 	52,200.00 

a 

GUACIIMIONTONCE 
reucwanAs. ausco 

$ 	6.000.00 $ 	960.90 $ 	6.950.00 $ 	94,800.00 us (con ~ce a 	. 	m 
........A ......) 

) 

e 

CIII0A0 ClUZINIIA JALISCO 
ICOR ~CR a aro MAS nIoer de 

45550' S ARAR r 
enn.r...ronnJ 

$ 	10.000.00 $ 	1.600.00 $ 11.600.00 5 	58,000.00 

7 

ASEMAJAC DE BRIZUELA. 
JALISCO 

Icen ~a a As elePeRRACANA d• 
AAAA« Anne / 
EmpeenNeNeen) 

$ 	9.400.00 g 	1.504.00 $ 10.904.00 5 	54.520.00 

a 

SAN LUIS POTOSI. MÉXICO 
(Cen epesp a loe BARRAREN» de 

acuno«) anuo • $ 	36.000.00 $ 	6,000.00 5 44.080.00 5 	66180.00 

• 

orondo,. 	LIS O 

$ 	8,500.00 $ 	1 360 00 5 	9.860.00 $ 	49.300.00 
lc o " n.g. • la• alpeeineeelenee es 

AIREEN Anexo 7 
A 	m 	anal 

486,090.00 

Calle Magisterio #1155, Obseruatorio, 
C.P. 44266 Guadalajara, Jai. 

en el inciso m) las unidades ofertadas no se encuentran a nombre de la razón social del licitante y no cumple con la 
capacidad mínima de pasajeros solicitada por el área requirente, asimismo no exhibió la documentación solicitada de 
acuerdo a lo señalado en los incisos m) yo) del punto 9.2 "DOCUMENTOS QUE DEBERÁ CONTENER EL SOBRE DE 
LA PROPUESTA TÉCNICA" de las bases de la licitación, situación que afecta la solvencia de la propuesta y da 
incertidumbre a la convocante, motivo por el cual se DESCALIFICA conforme a lo estipulado en el inciso I) del punto 13 
de las bases, y de conformidad a lo señalado en el artículo 69, numeral 2 de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

SEGUNDA.- En virtud de que la licitante BRENDA LIZETH PONCE MORÁN cumplió con todos los aspectos técnicos, 
presentó propuesta económica solvente, sus precios son convenientes ya que no exceden del 10% de los precios que 
arrojó la Investigación de Mercado realizada por la Dirección General de Prestaciones, asimismo no exceden del techo 
presupuestal global autorizado para la presente licitación, es procedente ADJUDICAR las 09 (nueve) PARTIDAS para la 
"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE AUTOBUSES PARA LOS PASEOS DEL CADIP 2020", por un monto total de 
$486,040.00 (Cuatrocientos ochenta y seis mil cuarenta pesos 001100 m.n.) I.V.A. incluido, con una vigencia a partir 
de la firma del contrato al 24 (veinticuatro) de noviembre de 2020 (dos mil veinte) y hasta el cabal cumplimiento de las 
obligaciones contraídas, desglosándose de la siguiente manera: 

e.LICILAC.1 &PUBLICA NACIONAL IPEJAL•DGA-UCC-LPW005/2020 "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE AUTOBUSES PARA LOS PASEOS D • ADIP 2029" 
SEGUNDA CONVOCATORIA QUE SE DESPRENDE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL IPEJAL-DGA-UCCIPN-003/2020. 

Página 12 de 14 



IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

Jalisco 
GonittICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL IPEJAL-DGAUCC-LPN-00512020 "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE AUTOBUSES PARA LOS PASEO 	ADIP 2020" 

SEGUNDA CONVOCATORIA QUE SE DESPRENDE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL IPEJAL-DGA-UCC-IPN-003/2020. 
Página 13 de 14 
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C.P. 44266 Guadalajara, Jal. 

TERCERA.- Procédase a la notificación del presente fallo a los licitantes SALMA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. y BRENDA 
LIZETH PONCE MORÁN, conforme a lo dispuesto en el artículo 69 numeral 4 de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y 73 de su Reglamento. 

CUARTA.- El PROVEEDOR adjudicado se le informa que para poder firmar contrato, deberán estar dados de alta en el 
Padrón de Proveedores del Estado y en el Padrón del IPEJAL; el omitir este requisito será impedimento para su 
formalización, conforme a lo establecido en el punto 18 de las bases. De igual manera para la elaboración del contrato, 
deberá entregar la documentación respectiva en un plazo no mayor a 05 días hábiles en el área correspondiente de la 
Dirección General de Administración y para la firma del contrato tendrá un plazo de 06 a 11 días a partir de la fecha de 
notificación del fallo. 

QUINTA.- Se le deberá de informar al licitante adjudicado que en caso de incumplimiento en la entrega del servicio 
adjudicado, será acreedor a las sanciones establecidas en las bases y en el contrato, así como en la normatividad 
respectiva. 
SEXTA.- La presente adjudicación estará sujeta a la aprobación del presupuesto de egresos 2020 por parte del Consejo 
Directivo del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, en el entendido de que si dicho presupuesto es menor al importe 
adjudicado en la licitación IPEJAL-DGA-UCC-LPN-005/2020 "CONTRATACPON DEL SERVICIO DE AUTOBUSES 
PARA LOS PASEOS DEL CADIP 2020" SEGUNDA CONVOCATORIA QUE SE DESPRENDE DE LA LICITAICIÓN 
PÚBICA NACIONAL IPEJAL-DGA-UCC-LPN-003/2020, se deberán plasmar en el contrato las adecuaciones en las 
cantidades de cada partida de cero hasta por y el área requirente podrá sugerir las modificaciones según las necesidades 
reales. 

Será Responsabilidad del personal del Área Requirente, dar seguimiento a la ejecución de los contratos que se celebren 
con motivo del presente fallo conforme al artículo 39 del Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones, y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Con lo anterior se cierra la presente Acta de Fallo misma en la que manifiestan su conformidad los que al final la firman. 

Se extiende la presente acta para los efectos legales a que hubiere lugar. 

AVISO DE PRIVACIDAD CORTO 
INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 

El Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco (IPEJAQ, con domicilio en Av. Magisterio, número 1155, Col. Observatorio, C. P. 44266, en la dudad de 
Guadalajara, Jalisco; ese! responsable del uso y protección de sus datos personales, y al respecto le informa lo siguiente: 

Los datos personales que usted proporcione al IPEJAL, serán única y exclusivamente utilizados para llevar a cabo los objetivos y atribuciones de este 
Instituto. 

Podrá conocer este Aviso de Privacidad Integral a través de la página de internet: 
https:/foensiones.ialiscadob.mx/PrincipalfTransparencia/ConfidencialidadlpEJAL   
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